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ANUNCIO

 
Extracto de la convocatoria de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro de los
pueblos del municipio de Jaca para la realización de actividades en el año 2026.
 
BDNS (Identif.): 904483
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/904483)
 
Primero. Beneficiarios               
 
Podrán solicitar las subvenciones las asociaciones de vecinos que estén domiciliadas en
cualquiera de los pueblos del Municipio de Jaca, que no incurran en ninguna de las
prohibiciones que se establecen en el artículo 13.2 LGS, siempre que dispongan de la
estructura y medios necesarios para llevar a cabo los proyectos o programas objeto de la
subvención y que reúnan las demás condiciones establecidas en las bases
reguladoras.                
 
No podrán presentar solicitud de subvención aquellas entidades y/o asociaciones que
tengan suscrito un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Jaca en virtud del cual
perciban anualmente una subvención nominativa.
 
Segundo. Objeto               
 
El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, dentro de los límites establecidos en el presupuesto municipal,
para la realización de actividades por parte de asociaciones que resulten de interés para el
conjunto de los vecinos que residen en los pueblos del Municipio de Jaca.               
 
Las subvenciones convocadas se regirán por la Ley General de Subvenciones (LGS), por la
Ley de Subvenciones de Aragón (LSA), por el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones (RLGS), por las bases reguladoras de la concesión y por las disposiciones a
que hace referencia el artículo 5.1 LGS.
 
Tercero. Bases reguladoras                     
 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la
Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones en el Ayuntamiento de
Jaca, aprobada por el Pleno Municipal el día 28 de diciembre de 2017, y que fue objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca núm. 40, de 27 de febrero de
2018.               
 
Las subvenciones establecidas se concederán en régimen de concurrencia competitiva de
conformidad con lo establecido en los artículos 22 y siguientes de la Ley General de
Subvenciones, siendo compatibles con otras otorgadas para la misma finalidad. 
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Cuarto. Cuantía                    
 
Se destinará a la concesión de estas subvenciones la siguiente cantidad del presupuesto
vigente:
- Aplicación 09/4140/48900 Subvenciones pueblos Jaca 30.000,00 euros.         
 
La subvención será compatible con cualquier otra concedida por otras administraciones o
entes públicos o privados, siempre que su importe más los ingresos generados por el
desarrollo de la actividad no supere el 80% del coste de la actividad subvencionada.
 
Quinto. Plazo de presentación             
 
El plazo de presentación de las solicitudes de obtención de subvenciones, dirigidas al
órgano convocante y suscritas por el beneficiario o persona que lo represente, junto con la
documentación aneja, será de 30 días naturales a partir de la publicación del extracto de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.               
 
El plazo de presentación de solicitudes no podrá ser ampliado, según previene el artículo
68.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas.               
 
Las solicitudes deberán presentarse obligatoriamente en Sede Electrónica de Jaca
(https://jaca.sedelectronica.es/) mediante el modelo normalizado que figura como ANEXO I
(Solicitud de Subvención), que irá firmado en todas sus partes y en el que figurará el importe
solicitado.
 
Jaca, 6 de mayo de 2026. El Alcalde-Presidente, Carlos Serrano Pérez.
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